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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 53/2020, de 17 de julio, sobre la necesidad de acelerar la conexión de la alta velocidad 
con Vitoria-Gasteiz

Las Juntas Generales de Álava en su sesión plenaria celebrada el día 17 de julio de 2020, 
aprobaron la siguiente moción:

Moción 53/2020, de 17 de julio, sobre la necesidad de acelerar la conexión de la alta velo-
cidad con Vitoria-Gasteiz.

1. Las Juntas Generales de Álava instan al Gobierno de España a intensificar los trabajos 
de ejecución del tramo de alta velocidad entre Burgos y Vitoria-Gasteiz y su conexión con la Y 
vasca, así como a asegurar presupuestariamente la financiación necesaria para la ejecución 
de las obras que permitan cumplir con el calendario previsto.

2. Las Juntas Generales de Álava instan al Gobierno de España a que el proyecto de co-
nexión ferroviaria de alta velocidad a su paso por el Territorio Histórico de Álava y su enlace 
con la Y vasca, tenga en cuenta las alegaciones presentadas por entidades y ciudadanía, en 
especial aquellas que permitan reducir al máximo las afecciones medioambientales, sociales 
y agrícolas.

3. Las Juntas Generales de Álava instan al Gobierno de España y al Gobierno Vasco a con-
tinuar trabajando en el acuerdo para la conexión del corredor ferroviario Cantábrico-Medite-
rráneo a su paso por el Territorio Histórico de Álava.

Vitoria-Gasteiz, 17 de julio de 2020

El Presidente
PEDRO IGNACIO ELÓSEGUI GONZÁLEZ DE GAMARRA
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